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GOBERNO^CIVIL
SECRETARÍA.

SUBSISTENCIAS

ClSCÜLAB NÚM. 109.

Para inmediato cumplimiento 
de) artículo 16 del Reglamento 
para la ejecución de la ley lla
mada de Subsistencias que á con
tinuación se publica, ordeno á los 
señores Alcaldes que sin perjui
cio del inventario de trigos y 
harinas mandado formar en 21 
del actual, requieran con la ener
gía y actividad necesaria, para 
que dicha ley tenga la eficacia 
debida, á todos los poseedores de 
las substancias alimenticias de
terminadas en el artículo 8." del 
referido Reglamento, para que en 
el término de veinticuatro horas 
presenten en las respectivas Al
caidías relaciones juradas que ex
presen las cantidades totales que 
de las mismas conserven, pun
tualizando las que consideren 
indispensables en su caso para 
sienobra y consumo doméstico.

Obtenidas dichas relaciones, las 
elevarán á este Gobierno, acom
pañadas de un estado expresivo 
de existencias en unidades mé
tricas, ajustado á las prevencio
nes consignadas en el artículo 17 
del Reglamento.

Prevengo á las Autoridades lo
cales que es indispensablepresteo 
especial cuidado á tan importante 
servicio si han de evitar incurrir 
en las responsabilidades señala
das en el artículo adicional de la 
ley de Subsistencias.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1916.

£/ Gobernador,

^osí iará éiwrww.

MINlSmoyACIENDA
REAL DECRETO.

Visto el dictamen de la Junta 
Central de Subsistencias;

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar, con carácter 
provisional, el adjunto Reglamento 
para la ejecución de la ley llamada 
de Subsistencias, de 11 del mes de 
la fecha.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
dieciséis.—ALFONSO.—El Minis
tro de Hacienda, Santiago Alba.

para la ejecución de la ley lla
mada de Subsistencias, de 11 
del corriente mes de No
viembre de 1916.

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.® La Junta Central 
de Subsistencias, constituida en la 
forma que determina el número 1.® 
del Real decreto del 14 del corrien
te, entenderá en todos los asuntos 
á que sé refiere la Ley de 11 del ac
tual, y en aquellos otros que, sin 
estar comprendidos en la misma, 
guarden íntima relación con ella y 
puedan, por su naturaleza, ser ob
jeto de resolución ministerial.

Art. 2.® En su virtud, la Junta 
Central, sin perjuicio de las facul
tades que compete á la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, podrá 
proponer al Ministro de Hacienda:

A) La prohibición de la exporta
ción ó aumento de sus derechos, 
y la reducción ó supresión temporal 
de los derechos arancelarios de im
portación de las substancias alimen
ticias de primera necesidad y pri
meras materias cuando circunstan
cias extraordinarias y transitorias 
lo requieran para el abastecimiento 
del consumo,.el funcionamiento de 
las industrias ó la explotación agrí
cola.

B) La determinación del precio 
máximo de substancias alimenticias 
y de primeras materias, con carác
ter general, en todo el Reino, ó par
ticularmente en alguna provincia.

C) La rebaja de las tarifas de f 
transportes de las Compañías ferro- í 
viarias y de las de navegación sub- í 
venoionadas. Í

D) La tasa de los fletes de bu- 1 

ques de nacionalidad española en 
casos excepcionales.

E) La suspension de la reserva 
que establece el artículo 2.° de la 
ley de Comunicaciones marítimas 
del tráfico de cabotaje nacional á 
los buques abanderados y construí-’ 
dos en España.

F) La incautación de la flota, 
con objeto de obtener su restitu
ción al comercio nacional y la re
gularización del tráfico.

(?) La aprobación del plan de 
distribución de cereales y combusti
bles quese considere más convenien
te para el abastecimiento del país.

H) La declaración de caducidad 
ó suspension de los efectos de los 
contratos relativos á estas materias 
celebrados entre particulares en in
terés privado.

7) La incautación y explotación 
de las minas, fábricas de gas y los 
productos de unas y otras, y de las 
instalaciones carboníferas de todo 
género, cuando otras medidas no 
sean suficientes para obtener la nor
mal cotización de sus productos.

J) La incautación del material 
de ferrocarriles que se construyan 
en España y del que por cualquier 
causa no esté en uso.

K) La incautación y la expro
piación en su caso de substancias 
alimenticias y de primeras materias, 
cualquiera que sean sus poseedores, 
y la ocupación temporal de los al
macenes ó locales donde unas y 
otras se encuentren.

L) La reglamentación y restric
ción del consumo de los artículos 
cuya provision se considere muy 
costosa y difícil de conseguir.

LI) La adquisición por cuenta 
del Tesoro público, de las substan
cias alimenticias de primera necesi
dad y primeras materias, incluyen
do los materiales de construcción 
necesarios para las obras públicas 
en curso, cuya terminación so con
ceptúe urgente.

M) La adopción de cuantas me
didas tiendan al mejor cumplimien
to de loe fines de la Loy,

Art. 3.® Compete también á la 
Junta proponer resolución en los 
recursos que se éntablen contra los 
acuerdos que adopten las Juntas 
provinciales de Subsistencias y los 
Gobernadores civiles en virtud de 
las facultades que se conceden á 
unas y á otros por la Ley y por este 
Reglamento.

Art. 4.® La Junta podrá pedir 
informe á los organismos y funcio
narios del Estado que estime opor
tuno.

Del Comité ejecutivo.
Art. ó.® El Comité ejecutivo 

creado por el número 2.® del Real 
decreto de 14 del actual, so reunirá 
diariamente y cuidará de que los 
acuerdos que le comuniquen los Mi
nisterios, los que adopte la Junta 
y los del propio Comité, se ejecuten 
inmediatamente, dentro de su res
pectiva competencia, por los Cen
tros á quienes incumban los servi
cios de que se trate.

A tal efecto comunicará directa
mente con el Ministerio de Hacienda.

Art, 6.® El Comité ejecutivo 
tendrá por delegación, todas las fa
cultades de la Junta cuando ella no 
esté reunida y la urgencia del caso 
lo requiera.

Art. 7.® Cualquier Vocal de la 
Junta podrá asistir á las delibera
ciones del Comité ejecutivo.

CAPITULO!!
Concepto de lo que son substancias 

alimenticias de primera necesidad 
g primeras materias, á los efectos 
de la Ley.—Formación de estadisti
cas.—Creación de Registros mzini- 
cipales de producción y consumo.
Art. 8.® Se entenderán á los 

efectos de la Ley de 11 del corriente 
como substancias alimenticias de 
primera necesidad: los cereales y 
sus harinas, las legumbres y las 
suyas, los tubérculos, las frutas y 
hortalizas, el pan, las carnes fres
cas y saladas, los pescados y sus 
conservas, los huevos, la leche, el 
azúcar, el vino, el aceite y cualquier 
otra de las consideradas como de 
consumo general.

Art. 9.® Se estimarán asimismo, 
á los efectos de la ley corno prime
ras materias, el carbón, los demás 
productos naturales y los elaborados 
per las industrias que tengan aquel 
carácter, para otras que á juicio de 
la Junta sean de absoluta necesidad.

Art. 10. La Junta Central, va
liéndose de los informes quela facili
ten las provinciales, los Ayuntamien
tos y todos los demás organismo» 
del Estado que tengan datos rela
cionados con la cuestión, formará 
con la brevedad posible una esta
dística de las existencias de subs
tancias alimenticias y primeras ma
terias que haya en general en toda 
la Nación, y en particular ea cada 
provincia.

Art. 11, La Junta Central pro
pondrá al Gobierno el estableci
miento, con carácter obligatorio y 
permanente en todos los pueblos de 
España,deun Registro municipal de
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4 1 4 en más ó en menos I daban, fijarán, dando cuenta a la
la produocion y del oonsiimo, detex- "“ f P ¡j j eomprobada. 1 Junta Central—que podrá anular el
minándose en su propuesta la forma de Ja ^^^ P ^^^ presentara acuerdo en el término de tercero día,
y alcance de esta medida. relación en el término fijado in- en tendiéndose en otro eiso,que queda

CAPITULO III ‘ nrrirá S la multa cuya Jmposi- subsistente-el precio regu ador
7 1 autoriza el artículo adicional 1 en la localidad, que inoaincaraModificaciones arancelaria . 1 Ley de 11 del corriente, y \ ratificarán mensualmente.

Art. 12. La Junta Central, sin ^ias Juntas provinciales 1 Art. 22._ De la entrada y salí &
perjuicio de las facultades que com- ^^Q^^arân en tales casos la práctica de mantenimientos y
peten á la Junta de Aranceles y ^^ ^^ ¿^1 moroso con objeto tenas y de los precios de venta de
Valoraciones, propondrá en cada ] ^^ oVj^gj^ej. por este medio la reía- | unas y otras en los respectivos r*
caso al Ministro de Hacienda, las mercancías existentes minos municipales, darán cuenta
substancias alimenticias de primera ^^ Xg^ ¿^| interesado. semanalmente los Alcaldes a las
necesidad y las primeras materias ^,. 54^ ^^-^^^ j^j resultado Juntas provinciales, que, a su vez
sobre las que deban versar las mo- ofrezcan las indicadas relamo- formarán y lemitiran a la Uentrai
dificaoione» ó supresiones arancela- ^^^ ^^^ Juntas provinciales forma- los correspondientes resúmenes 
rias que faciliten el abastecimiento ^¿n « remitirán á la Central un Es- quincenales. '. ..... . _
de los mercados nacionale». , | . ^^ expresivo de las existencias en | Art. 23. Sin perjuicio ®

Art. 13. En casos de urgencia métricas de cada especie atribuciones que competen al tio-
1a Junta propondrá al Gobierno las ü^^^^tioia y primeras materias dis- bierno, á la Junta Central y a las
modificaciones arancelarias á que ^^^.^i^g ^^ lag localidades con de- provinciales para fijar el precio de
se refiere el artículo anterior, y el ^g^^i^acion de sús respectivos po- la» substancias alimenticias y de
Gobierno podrá acordar las medidas ¿1^,.^, je ¡os almacenes en que las primeras materias, los Alcalaes
que considere convenientes al inte- hallen contenidas, informando á tendrán la facultad de señalar el dd
rés público. la vez- P^^ ^® consumo corriente. .

DE LAS JUNTAS PSOVINOIALES. ’ B) En caso afirmativo, si pue- se prohibirá vender esta clase de 
/Sit ñincionamwnto.—-Relaciones ju- 1 ^^ ^^^ cantidad facilitar el 1 pan si ála vez no se ¿©ter-

radas de mantenimientos y primeras ^hastecimieato de otras provincias, ta el de consumo “.^.
materias.-Af<rros, para los casos g^ g^ caso negativo, la cantidad minando el Alcalde la^propo.oion 
en que las relaciones no se presen- ^^^^ necesitarán de los productos en 1 de venta que^ ha de existii 
ten en tiempo oportuno.—Compro- 1 question para sus mercados y por 
badenes de ocultación. Modo de 1 q^^j^jj^^q tiempo.
satisfacer los gastos que se originen ^^.j. ^g. Para comprobar la
con tal motivo.—Atribuciones de 1 exactitud de las relaciones juradas 
los Alcaldes, relacionadas con el ^ practicar el aforo en caso de que 
precio y forma de venta del pan y 1 ^^^^ gg hayan presentado, quedan fa- 
el carbon y de otros artículos de 1 Q^ii^adas las Juntas provinciales de 
consumo.—Fijación por la Junta 1 ^uhsistonoias para designar funoio- 
Oentral de Subsistencias, de los | ^g^^ios, personas competentes^ ó 
precios máximos del trigo y del caí- 1 2\.gentes de la Autoridad, señalan- 
bon en cada provincia. ‘ 1 joles dietas adecuadas y los perti-

. • 1 j t irastos de locomoción—si hu- 1 Los AlcaldesArt. 14. En las capitales de pro- 1 , . i^^y^ ¿ ¿n de que investi- \ los mencionados
vincia existirá una Junta, ’^®P?®aî puen los^locales ó almacenes donde sino después de los siguientes tra- 
denominada Junta provincial de | • fundado ó sospecha mîtes:

racional que permita suponer que 1.® Informe 
hava guardados ó depositados ar- sobre la oportunidad de la as y 
tículos^de loa que debieron incluir- sobre el establecimiento de las cifras 

la ^elación ó exceso conside- | base de la misma.
rabie so^re U manifestado. 2.». Invitaoion á los panaderos

Art 19 Cuando del resultado 1 que vendan habitnalmante en la o-
de la investigación se demuestre la calidad para <1“* J*
npnltaoion siemore que ésta exoeua | por escrito, para la sesión del Ayu 
de un 10 por 100 de lo manifestado, tamáentó en que se 
la. dietas y los gastos de looomo- | to. los elementos de inform 
cion que devenguen los Oomisiona- 
dos que realicen el servicio y cuan
tos gastos se ocasionen á conse
cuencia de los aforos que se practi-

Subsistenoias, que será presidida por 
el Gobernador civil, y de las que 
formarán parte el Presidente de la 
Audiencia, el Delegado de Hacienda 
y el Alcalde de la capital, cuando se 
trate de asuntos que afecten á su
Municipio. 1

En Menorca, Ibiza, lo mismo que 
en las islas del archipiélago Canario 
donde existan Cabildos insulates, 
las Juntas de referencia estarán 
compuestas por un Delegado del 
Gobierno, el Administrador de Ha
cienda y los Alcaldes de las capita
les de las islas respectivas, cuando 
se traten de asuntos que se relacio
nen con sus Municipios.

Arb. 15« Las preoibadas Junbas 
provinciales y localq^ funcional án 
con boda la frecuencia y rapidez que 
las circunsbaucias exijan y tendrán 
las facultades y deberes que expre
samente se les confieren y atribuyen 
en el presente Reglamento, debien
do observar el procedimiento que 
asimismo se señala, y en su defecto, 
atenerse á la norma de conducta que 
más equitativa y prontamente faci
lite su cometido.

Los Presidentes darán cuenta ál de 
la Central de da constitución de las 
expresadas Juntas de subsistencias.

Art. 16. Una vez constituidas 
éstas requerirán por conducto de 
los Alcaldes respectivos á todos los 
poseedores de substancias alimen
ticias y de primeras materias alma
cenadas para la presentación en el 
término de veinticuatro botas de 
relaciones juradas que expresen las 
cantidades exactas de unas^ y otras 
que conserven. Estas relaciones se
rán eficaces, aunque posteriormente 
jge observara un error que no rebase

quen, serán abonados por h>s po
seedores de las mercancías, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales, á los efectos de los 
artículos 318 y 558 del Código Pe
nal, y de la imposición de^ las mul
tas autorizadas por el artículo adi
cional de la ley de Subsistencias.

Art. 20. Los Ayuntamientos 
cuidarán de satisfacer el importe 
de las referidas dietas y gastos, 
para lo cual se considera aplicable, 
á estos casos lo prevenido en el ar-
tíoulo 60 de este Reglamento, en su 
relación con el párrafo quinto del 
artículo 6.® de la Ley de lí del co
rriente, reintegrándose de tales pa
gos, que abonará el interesado de 
comprobarse la existencia de ooul- 
taoion, según so determina en el ।
arbíoulo anterior.

Art, 21. Las Juntas proymoia-
I les, teniendo presente las circuns-

Cada uno do los panaderos que ven
dan habitualmente en la localidad, 
ó sus representante/ cuando aqué
llos no habiten en el Municipio, se
rán notificados individualmente por 
el Alcaide en el término también de 
tercero dia.

Los infractores de estas disposi
ciones serán castigados con lamultas, 
ajustadas á las facultades que para 
imponerlas concedan á los Alcaldes 
las respectivas Ordenanzas munici
pales. La reincidencia dará lugar a 
que se ponga el hecho en conoci
miento del Gobernador civil, para, 
en su caso, poder imponer la correc
ción de que trata el articulo 2¿ de 
la ley Provincial.

1 Contra los acuerdo» de los A1- 
1 oaldes, podrán recurrir los panade

ros—siempre que el escrito lo fir
men por lo menos la mayoría de los 
matriculados en la localidad—ante 

j el Gobernador de, la provincia, 
| quien resolverá en el plazo de quin- 
1 ce días, y su resolución será apela- 

lable ante la Junta Central de Sub- 
j sistenoias en el término de terceto 
I dia, ,

Estos recursos no suspenderán la 
ejecución del decreto del Alcalde 
que haya motivado la apelación..

amba» claies de pan. 1 Art. 24. La facnltad cenoedida
La tasa se impondrá por dos ola- 1 á los Alcaldes para fijar el preo o 

ses de actos: del pan, se hace extensiva al oarbon
A) Por decreto, señalando las | destinado á usos domésticos, suje- 

bases de la tasa ó indicando su na- táudose los procedimientos para 
turaleza y las cuotas de cada una llegar á la tasa, asi como la correc- 
deellas-y cion de infracciones y los recursos

B} Por bandos quincenales, re- 1 contra tales acuerdos, á términos 
dactados de conformidad con un mo- análogos á los establecidos en el 

íreneral que establecerá al | articulo anterior.
efeáo la Jnn ta Central. Art. 26. La Jun ta Oentpl, cuan -

no podrán dictar | do circunstancias extraordinarias lo 
Decreto y bando 1 requieran, podrá autorizar á los 

’ ' Alcaldes para que procedan a la 
tasa de otros artículo» de consumo.

del Ayuntamiento 1 Art, 26. La Junta Central, te- 
niendo en cuenta los precios obteni
dos por el trigo y el carbón ea el 
último quinquenio, los gastos, las 
estadísticas de la producción y del 
consumo, las cotiz.oiones de los 
mercados extranjeros, los fletes y las 
tarifas de transporte en el interior, 
señalará cuando las circunstancias 

los" elementos de información 1 lo exijan el precio máximo del trigo 
siguientes: \ provincia y deb oarbon en

Rendimiento de la harina en | bocamina.
| Art. 27. Podrá asimismo la 

Coste de la ooocion, compren- | Junta adoptar igual determinación 
diendo en él los gastos generales, para cualquier otra substancia ail
los de panificación y el beneficio mentioia y primera materia do las
comercial del panadero. | comprendidas en la Ley,

C) El precio de la harina, con 
exclusion del trigo.

D) Indicación del peso y de la 
forma de los panes que se conside
ren, según el uso local, como panes 
de consumo corriente.

La invitaciónálos panaderos para 
que suministren los datos de que se 
trata, deberá dirigírseles tres días 
hábiles, poi’ lo menos, antes de la 
reunion delà Corporación municipal.

3." Información pública, dentro

se eb procedimiento á seguir á tér
minos análogos á los que se preci
san para la tasa del precio del tri
go v del carbón ea el articulo ante-

tanoias especiales de cada pueblo de 
la provincia y siempre que exista 
requerimiento de los Ayuntamien
tos interesados ó cuando, aun sineste 
requerimiento, entendiesen que las 
necesidades de momento lo demau-

dél mismo plazo que se señale, para 
que emitan su dictamen los pana
deros.

El decreto estableciendo las bases 
de la tasa, no podrá contener rnás 
prescripciones que las relativas a la 
tasación dal precio del pan; deberá, 
bajo pena de nulidad, mencionar 
por qnó cantidad entra cada uno de 
los elementos que quedan indicados 
en la determinación de la tasa, y se
ñalará el peso y la forma de los pa
nes conceptuados, según el uso 1o- 
calj como de consumo corriente.

nor.
CAPITULO V

Modificación de los transportes ferro
viarios.

Art. 28. La Junta Central de 
Subsistencias podrá proponer al 
Gobierno L modificación de las ta
rifas de transporte por ferrocarril, 
obligando á las Compañías a lo si
guiente:

1.® A poner en vigor, con carác
ter general, las tarifas mínimas, 
sean locales ó generales, que se hu
biesen aplicado durante el último 
quinquenio para todos los artículos 
enumerados en la Ley y en este Re
glamento.

2.® A la soldadura de tarifas de 
las diferentes líneas para conseguir 
la mayor economía en el recorrido 
general.
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3 .“ A que cuando la tarifa mini
ma aplicable á cualquiera de los 
productos comprendidos en la Ley 
sea diferencial y en corto recorrido 
resulte de bases más elevadas que 
una tarifa proporcional vigente, se 
aplique para estos recorridos cortos 
la tarifa proporcional.

4 .® Al establecimiento de tari
fas especiales de resarcimiento de 
gastos para expendioiones por cuen
ta del Estado de los artículos men
cionados en la Ley, cuando tengan 
corno fin el abastecimiento de po
blación©)! de urgente é imprescin
dible necesidad.

5 .® Areduoir los plazos de trans
porte de los artículos señalados en 
lo Ley, y

6 .® Al establecimiento de servi
cios combinados que acorten los tér
minos concedidos en las estaciones 
de bifurcación ó empalme.

Art. 29. Enios casos en que pro
ceda la indemnización á que se re
fiere el artículo 2.® de la Ley, la fi- 
jaoion de su importe se hará por el 
Ministerio de Fomento.

Art. 30. Para determinar las in
demnizaciones en cada caso, las Divi
siones de ferrocarriles formarán una 
estadística de los productos bruto y 
neto del tráfico obtenido con las ta
rifas impuestas en virtud de la ley 
de Subsistencias.

La (íifra que se obtenga se com
parará con la que resulte para igual 
período de tiempo de la establecida 
del último quinquenio con las tari
fas entonces en vigor, y deduciendo 
de ambas el coeficiente de explota
ción, la diferencia, si la hubiere, en
tre una y otra para cada Compañía 
será la cantidad que ha de abonar el 
Estado.

El expediente se tramitará por la 
Dirección de Obras Públicas, y será 
preciso oir para aprobar la liquida
ción el informe del Consejo Supe
rior de Obras Públicas. .

CAPITULO VI
Distribución de cereales y combusti

bles.
Art. 31. La Junta Central de 

Subsistenciasj teniendo en cuenta 
las necesidades de cada comarca ó 
población y las reclamaciones que 
se formulen, está facultada:

1 .® Para proponer al Grobieruo 
la suspension de remesas de todas 
clases y por todos los medios de co
municación de las substancias ali
menticias y primeras materias á 
aquellas poblaciones ó provincias 
que se hallen suficientemente abas
tecidas para el consumo.

2 .® A proponer al Grobierno la 
preferencia en las remesas desde los 
puntos de origen á las provincias ó 
poblaciones que no se hallen sufi
cientemente abastecidas de todos las 
substancias alimenticias y primeras 
materias que se determinan en la

Art. 32. Para dar cumplimiento 
á lo preceptuado en el artículo an
terior, el Gobierno, á propuesta de 
la Junta Central, podrá acordar:

1 .® El cambio de destino de toda 
mercancía facturada ó acarreada de 
las comprendidas en la Ley.

2 .® La prohibición de servir pe
didos por los productores mientras 
no se hubiesen servido los que el 
Grobierno determine,

3 .® A fijar el orden de las reme
sas y el de las facturaciones.

4 .® A interrumpir el transporte 
de las que estuvieran en ruta,

Art. 33. El Gobierno en todo ca
so abonará el importe de las mer
cancías y el precio de los fletes ó 
transportes por ferrocarril ó de aca
rreo, pero sin que en ningún caso 
haya lugar á reclamación ni indem
nización alguna.

- CAPITULO VII 
Degularizacion del tráfico marítimo.

Art, 34. El Comité ejecutivo 
gestionará de la Junta de transpor
tes marítimos que ponga en prácti
ca los medios oportunos para la re-, 
gularizaoion del tráfico marítimo, 
tanto de cabotaje como de altura.

Art. 35. En el caso de que los 
medios acordados y practicados por 
la Junta de transportes marítimos 
no sean bastantes para regularizar 
el tráfico en todo ó en parte, á jui
cio del Comité ejecutivo, propondrá 
éste al señor Ministro de Fomento 
la manera de remediar dicha falta 
si estimase poder oonseguirlo con 
su propuesta.

Art. 36. En el caso de que los 
medios practicados por la Junta de 
Transportes marítimos, y en su de
fecto de que los propuestos por el 
Comité ejecutivo tampoco fueran 
bastantes para ,1a regularización del 
tráfico, ájuioioi del señor Ministro 
de Fomento, éste lo pondrá en co
nocimiento del de Marina, quien 
oyendo á la Junta CeutraUde Sub
sistencias, que informará en la pri
mera sesión que celebre, y a la Jun
ta de Transportes marítimos, que 
informará en el pUzo máximo de 
seis días, podrá incautarse en nom
bre del Estado de la parte de la 
Marina mercante española que esti
me necesaria para la realización de 
los servicios que la haya indicado el 
señor Ministro de Fomento.

El señor Ministro de Marina or
ganizará y administrará el servicio, 
teniendo en cuenta las indicaciones 
que reciba del Comité ejecutivo, re
ferente á la urgencia de los trans
portes, en relación con las necesida
des nacionales.

Art. 3?. El Mijústro de Fomen
to, á propuesta def Comité ejecutivo 
y cuando lo estime necesario para 
la regularización del tráfico maríti
mo, suspenderá la aplicación del ar
tículo 2.® de la ley de Comunicacio
nes marítimas, pudiendo autorizar 
la realización del cabotaje nacional 
al buque que á bien tenga, sea cual 
fuere su construcción y abandera
miento.

, Art. 38. Los perjuicios ó bene
ficios que obtenga la entidad dueña 
del barco de que se incaute el Es
tado, se pondrán por el interesado 
en conocimiento de la Junta de 
Transportes marítimos para su re
parto entre los navieros, en la mis
ma forma que hoy se hace para el 
servicio de los fletes que acuerda 
esta Junta.

Art. 39. A propuesta de la Junta 
Central de Subsistencias podrá el 
Ministro de Fomento acordaría tasa 
do los fletes de buques de naciona
lidad española.

CAPITULO VIII
IN0AUTÀ0I0NBS

Incautación y explotación de minas 
y fábricas de gas.

Art. 40. Cuando la Junta Cen
tral lo estime de absoluta necesidad 
por ineficacia de los otros medios 
puestos en práctica para el abarata

miento del carbón, podrá proposer 
al Gobierno la incautación de las 
minas y de sus productos para su 
explotación y venta por cuenta del 
Estado.

Art. 41. La incautación y la ex
plotación, una vez acordadas por el 
Gobierno, serán llevadas á efecto 
por el Ministerio de Fomento, y 
una disposición especial determina
rá la forma y condiciones para cada 
caso, siendo indispensable el infor
me del Consejo superior de Minería.

Art. 42. Análogos trámites ha
brán de cumplirse cuando se trate 
de la incautación y explotación de 
las fábricas do gas y de. sus pro
ductos.

Art. 43, La incautación y explo
tación de las minas y fábricas de 
gas se harán siempre con carácter 
temporal, fijando en la disposición 
que se establezca el tiempo por que 
ha de verificarse y la cuantía y for
ma de las indemnizaciones que se 
acuerden.

Si la incautación es de la produc
ción, se tasará al hacerse la incauta
ción el valor de la unidad del pro
ducto en el que se entenderá in-, 
oluída la indemnización al propie
tario ó beneficiario de la mina.

Si la incautación es de la mina, 
la indemnización., al beneficiario ó 
propietario de la misma nunca po
drá ser mayor que el importe del 10 
por IvU anual del valor de la misma.

Art 44. Contra lo.s acuerdos de 
la Administración sobre Jas incau
taciones y explotaciones de que 
queda hecho mérito, podrá recurrir- 
se en la forma que determinan las 
leyes, pero en ningún caso el recur
so producirá efectos suspensivos pa
ra el acuerdo.
Incautación del material ferroviario.

Art. 45. Guando las necesidades 
del tráfico lo demanden, la Junta 
Central propondrá al Gobierno la 
incautación del material de ferroca
rriles que se construyan en España.

Art. 4C. Asimismo podrá incau
tarse del materialque estandoen ex
plotación y uso por las Compañías 
ferroviarias ó por los particulares, 
no sea indispensable para el tráfico 
de unas y otros.

Art 47. Las Compañías de fe
rrocarriles en explotación, comuni
carán mensualmente al Ministerio 
de Fomento el aumento ó disminu
ción del tráfico de viajeros y de 
mercancías, con relación á iguales 
meses de los dos años anteriores, 
expres-ando el cálculo probable del 
material necesario con arreglo á la 
mayor ó menor necesidad de los 
medios de transporte.

Art. 48, Asimismo las Compa
ñías ó particulares constructores de 
material fijo y móvil de ferrocarri
les, remitirán mensualmeate á las 
Divisiones de Ferrocarriles un esta
do de los pedidos que hubieran re
cibido, otro del material que hubie
sen entregado, con los nombres de 
los peticionarios y fecha de entrega, 
estableciendo la relación entre el 
trabajo efectivo á realizar y la ca
pacidad ó potencialidad de los ta
lleres ó fábricas.

Art. 49. Cuando el Gobierno, á 
propuesta de la Junta Central, 
acuerde la incautación del material 
de ferrocarriles, se determinarán 
por el Ministerio de Fomento la 
forma y condiciones en que haya de 

1 Verificarse, con informe del Consejo 
1 Superior de Obras Públicas, y se

llevaran á cabo pot las Divisiones 
de Ferrocarriles, sin perjuicio de los 
recursos que procedan, que en nin
gún caso producirán efecto de sus
pension.

Indemnigadones.
Art. 50. El Ministro de Fomen

to, previo el informe de la Junta 
Central de Subsistencias, de la Jun
ta de Transportes, del Consejo de 
Minería y del Consejo Superior de 
Obras Públicas, determinará las ba
ses á que ha de ajustarse la forma y 
cuantía en que haya de ímdemnizar- 
se á lospropietarios de barco», minas, 
fábricas de gas y material ferrovia
rio de que se incaute el Estado.

Incaiitaciones de carácter local.
Art. 51. Sentida la necesidad de 

cierta clase de substancias alimenti
cias ó de primeras materias, ó reco
nocida la conveniencia de prever 
la eventualidad de su escasez, lo 
pondrá, sin demora, el Ayunta
miento afectado, en conocimiento 
de la Junta provincial, que, por in- *
mediato acuerdo, dispondrá se in- i
vite á los poseedores de la mercan- • i
cía en el término municipal con pre» '
ferencia, y, en su defecto, á los de j
otros cercanos, para que enajenen j
voluntariamente con destino al con- i
sumo público, la cantidad de ar- !
tíouios alimenticios ó de primeras i
materias que se juzgue oportuna. ;

Art. 52. Si, no obstante lo dis- ¡
puesto en el artículo anterior, si- J
guieran sustraídos al mercado indo- í
bidameote los productos de referen
cia, ú ofrecidos á pre dos superiores 
á los determinados por la Junta pro- =
vinoial como reguladores,podrá pro- j
cederse á la expropiación autorizada j
por el articulo 5,® de la ley de 11 del 
corriente. '

Art, 53. Se reputará como de 
utilidad pública para los efectos que 
señala el artículo 10 de la Constitu
ción de la Monarquía, la expropia
ción forzosa de las substancias ali
menticias y primeras materias. j

Se considera igualmente de pú- |
blica utilidad la ocupación temporal 
del todo ó parte de los locales donde 1
se encuentren. - |

Art. 54. A. requerimiento de los 1
Ayuntamientos interesados, podrán 
las Juntas provinciales solicitar de |
la Central de Subsistencias, que |
acordará sí procede ó no proponerla |
al Ministerio do Hacienda, la incau- a
taoion de las substanoias alimen- 1
ticias y primeras materias y la ocu- i
pación de los almacenes y locales a
donde unas y otras se encuentren, |

El Ministro de Hacienda resol- i
verá expresamente la procedencia 
ó improcedencia, en un plazo que no «
podrá exceder de cinco días. a

Cuando el acuerdo sea afirmativo, j
la resolución será fundada. 1

A las instancias que los Ayunta- 1
mientos dirijan con aquel motivo á 1
las Juntas provinciales, se acompa- j
ñará siempre copia certificada de la a
sesión municipal en que hubiese 1
recaído al acuerdo, cuidando además 3
de consignar la cantidad de mercan- i
oía á que ha de afectar la incauta- 1
cion. y

La dilio-enoia de incautación se 9
realizará por el M unioipio me- 1
diante delegación de la Junta pro- ¡
viuoíal, entendióndose que de .no 
llevarse á cabo en el término de tercer 9
día, á partir de la fecha en que por 1
el Gobernador haya sido trasladada i

; la autorización del Ministro de Ha- j
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cienda, se considerará ésta caducada, i 
Art. 66. Si el poseedor de la mer

cancía en el momento de realizarse 
la incautación solicitara la no apli
cación de la misma, comprometién- 
dose á vender por su cuenta los pro
ductos de que se trate al precio se
ñalado por la Junta provincial, el 
Ayuntamiento, en su nombre,podrá 
acceder á la petición adoptando 
cuantas medidas se estimen necesa
rias para garantizar el cumplimien
to de la oferta.

Ast. 66, Tanto la expropiación 
como la ocupación temporal de al
macenes ó locales se limitará á las 
cantidades de las especies y primeras 
materias estrictamente indispensa
bles para el consumo y á la parte de 
lo» segundos más reducida posible, 
pero siempre suficiente en capacidad 
para la oportuna conservación de 
las mercancías y necesidades subsi
guientes hasta que sean dadas al 
mercado.

Art. 57. El'preoio de las mercan
cías y en su caso la indemnización 
de perjuicio por el uso de los locales 
ó almacenes á los efectos de la ex
propiación y ocupación, se fijará por 
el Gobernador de la provincia, oyen
do al interesado, á las Cámaras de 
Comercio y Agrícolas respectivas, 
y á cuántas entidades estime conve
niente aquella Autoridad.

En caso de extrema urgencia po
drá el Gobernador por sí fijar pro
visionalmente el precio á los efec
tos del previo pago ó de la consig
nación, y sin perjuicio del que en 
definitiva se fije con arreglo al pá
rrafo anterior.

Art. 58,- A los efectos del cóm
puto de unidades de las especies 
alimenticias cuya enajenación for- 
zo.sa se decrete, serán indivisibles 
las que tengan establecidas en cada 
caso y con relación á cada especie, 
la práctica mercantil para el co
mercio al por mayor, según la loca
lidad y el uso más frecuente en las 
transacciones comerciales.

Arti 69. Las resoluciones que 
adopten las Juntas provinciales de 
Subsistencias en el ejercicio de las 
facultades que este Reglamento les 
confiere, serán en todo caso ejecuti
vas y de un modo inmediato cuan
do no tengan plazo de ejecución ex
presamente señalado.

Si transcurridos dos meses des
pués de la incautación no se llevase 
á efecto la expropiación con el pago 
consiguiente en la forma estableci
da, quedarán nuevamente las subs
tancias de que se trata á disposición 
del poseedor.

Art. 60. Dentro del improrro
gable plazo de treinta días siguien
tes al en que los Municipios hagan 
el requerimiento de las subsisten
cias de primera? materias señalando 
la parte de que’ necesitandisponer, 
formalizarán el presupuesto extraor
dinario para el pago de la obliga
ción que por ello contraigan, pero 
la tramitación del mismo no difi
cultará ni podrá retrasar nunca el

Los auxilios económicos presta- 1 
dos estarán en relación con el tiem
po que el Estado utilice ese material 
y los usos á que lo dedique.

Art. 68. El Ministro de Hacien
da podrá auxiliar tambien con anti
cipos reintegrables á las empresas 
citadas en el artícrlo anterior para 
la construcción de material ferro
viario, exigiendo las garantías nece
sarias para asegurar el reintegro de 
las cantidades anticipadas.

Art. 69. Para los fines indicados 
en los dos artículos anteriores será 
aplicable el crédito del capítulo 
adicional de la Sección 10 de los 
Presupuestos que rijan durante la 
vigencia de la Ley.

CAPITULO XII
Reglamentación y restricción del 

consumo.
Art. 70. La restricción de con

sumo á que se refiere el párrafo 
séptimo del apartado B, del artícu
lo 4.° de la Ley, y el 1." de este 
Reglamento, sólo podrá aoordarse:

1 .® Cuando el exámen estadísti
co por la Junta Central de Subsis
tencias de los stock visibles de los 
artículos sobre que ha de versar, 
resulta una positiva diferencia con 
las necesidades del consumo.

2 .® Cuando las dificultades de 
transporte imposibiliten ó encarez
can de tal modo el aprovisiona
miento de una provincia ó locali
dad, que no haya forma de dotaría 
sin gran sacrificio para el Estado 
ó para los mismos consumidores.

3 .® Cuando se trate de primeras 
materias, productos naturales ó subs
tancias alimenticias de procedencia 
extranjera, de imposible ó exagera- 
dameute encarecida importación.

4 .® Guando setrate deartículos ó 
primeras materias y productos ela
borados que haya de necesitar el 
Gobierno para el aprovisionamiento 
de la Marina de guerra ó del Ejér
cito.

Art. 71. Los términos y cuan
tía de la restricción serán acorda
dos por los Ayuntamientos y una 
Junta formada por cinco mayores 
contribuyentes y cinco representan
tes de las clases trabajadoras, cuan
do se trate de Municipios que no 
sean capitales de provincia, y no 
podrá llevarse á cabo sin que sea 
aprobada por la Junta Central de 
Subsistencias, previo informe do la 
Junta provincial.

Art. 72. En las capitales de pro
vincia, la restricción podrá aoor
darse por las Juntas provinciales 
creadas por el artículo 6.® de la Ley, 
y no será ejecutivo el acuerdo hasta 
su aprobación por la Junta Centrai 
de Subsistencias

Art. 73. Disposiciones de carác
ter general ó particular, según pro
ceda, preceptuarán la forma de lle
varse á cabo la restricción del con
sumo.

En todo caso se tendrán en cuen
ta las siguientes bases:

abono de los precios fijados, que se , 
satisfarán por el Ayuntamiento con 
cargo á los créditos precisos autori
zados al efecto en los presupuestos 
municipales ordinarios.

Art. 61. Las especies alimenti
cias y primeras materias adquiridas 
por los Ayuntamientos, cualquiera 
que sea la forma en que lo realicen, 
no podrán ser vendidas á un precio 
que exceda en más de un 3 por 100 
al del costo.

CAPITULO IX
Caducidad de los contratos.

Art. 62. El Ministro de Hacien
da, á propuesta de la Junta, si lo 
demandasen las circunstancias, de
clarará caducados ó suspendidos los 
efectos de los contratos celebrados 
entre particulares en interés pri- j 
vado. |

Art. 63. El acuerdo de caduci- j 
dad ó suspension de tales contratos < 
producirá con respecto al cumplí- s 
miento de las obligaciones que se 
deriven de ellos, para los contra
tantes, los efectos jurídicos de un j 
caso de fuerza mayor. |

OAPITULOX 1

Adquisiciones.
Art. 61. El Ministro do Hacien

da, á propuesta de la Junta, podrá 
adquirir por cuenta del Tesoro pú
blico en el extranjero substancias 
alimenticias de primera necesidad y 
primeras materias, incluyendo los 
materiales de construcción necesa
rios para las obras públicas en curso 
cuya terminación se considere ur
gente, con el fin de vender unas y 
otros á precios reguladores.

Art. 65. Estas adquisiciones só
lo podrán realizarse cuando no haya 
en el pais existencias bastantes pa
ra sus necesidades ó cuando no ha
yan tenido la eficacia debida las ’ 
medidas señaladas en los artículos ■ 
anteriores para regular los precios ■ 
de las mercancías á que se refiere 1 
la Ley.

Art. 66. Para los efectos de los 
artículos anteriores s^e considerará 
comprendido el crédito necesario 
en un capítulo adicional de la Sec
ción 10 de los Presupuestos que ri
jan dorante la vigencia de la Ley, 
y el importe de las ventas que se 
realicen se figurará en otro capítulo 
adicional de la Sección cuarta del 
estado letra B de los mismos Pre
supuestos.

CAPITULO XI
i Auxilios por material ferroviario.
\ Art. 67. El Ministro de Haoien- í 
i da podrá auxiliar con garantía de 
interés al capital invertido á las so
ciedades ó empresas españolas que i 
aporten al tráfico nacional material 1 
ferroviario con destino, à los servi- ¡ 
cios de peaje para transportar las 1 
substancias alimenticias de primera 
necesidad y primeras materias. •

1 .^ No comprenderá á los Esta
blecimientos benéficos, á los Hospi
tales ni á los menores de quince 
años ni mayores de sesenta,

2 .® Será gradual, no pudiendo 
ser mayor de un 10 por 100 de con
sumo ordinario endos primeros tres 
mesesydel 25 en los tres siguientes.

3 ^ Será discontinua, siendo el 
tiempo mínimo que ha do mediar 
entre cada trimestre, do diez días.

Art. 74. Independientemente de 
lo dispuesto en los artículos anterio
res, los Municipios, con la aproba
ción de la Junta Oentral de subsis
tencias, previo informe de la provin
cial, podrán tomar aquellos acuerdos 
que estimen más oportunos para el 
mayor orden y mejor distribución 
de la» substancias alimenticiasypri- 
meras materias, siempre que no afec- 
tená losderechos de los particulares.

Art. 75. Sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
la Junta Central propondrá, cuando 
lo estime oportuno, que se adelante 
la hora con el fin de limitar los gas
tos de carbón, y propondrá también 

¡ los medios más adecuados para la 
i creación de instituciones sociales 

de abono y economía análogas á las 
establecidas en otros paises.

CAPITULO XIII
Medidas complementarias.

Art. 76. La Junta Central estu
diará las facilidades y auxilios eco
nómicos que puedan prestarse para 
establecer consorcios outre lo» 
Ayuntamientos y las Cooperativas 
de consumo y las Asociaciones de 
vecinos, con el fin de adquirir y 
vender á precios reguladores las 
substancias alimenticias y las pri
meras materias.

Art. 77. La Junta Central estu
diará también todas aquellas medi
das que de un modo indirecto pue
dan contribuir al abaratamiento do 
la vida, como pueden ser todas las 
que tiendan al aumento de la pro
ducción, y entre ellas, el cultivo do 
las tierras no explotadas, la inten
sificación de los cultivos actuales, la 
organización de la enseñanza agrí
cola y profesional, etc.

CAPITULO XIV
De la sanción penal.

Art. 78. Las infracciones do es
ta Ley cuya corrección no esté ex
presamente determinada en los ar- 

j tículos anteriores, serán castigadas 
| por el Ministro de Hacienda, á pro- 
j puesta de la Junta Central, con una 
‘ multa de 600 a 6.000 pesetas, sin 

perjuicio de la responsabilidad cri
minal en que incurran con arreglo 

j á los artículos 265, 318 y 568 del
Código Penal.

Madrid, 23 de Noviembre do 
1916. —Aprobado por S. M.— El 
Ministro de Hacienda,Santiago Alba,

(G^asíta deí 25 de Noviembre de 1916).

Itaprent/í /'el Hospicio provinoiaL
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